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sometidos, en todo caso, a las normas legales, y regla
mentarias de superior rango que les sean aplicables.

Tercero.-Los titulares de los órganos responsables
de cada fichero automatizado, adoptarán, bajo la superior
dirección del Ministro de Justicia e Interior, las medidas
de gestión y organización que sean necesarias para ase
gurar, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e inte
gridad de los datos, así como las conducentes a hacer
efectivas las garantías, obligaciones y derechos recono
cidos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
y en sus normas de desarrollo.

, Cuarto.-Además de las cesiones previstas para cada
uno de los ficheros que se relacionan y describen en
el anexo, se podrán realizar cesiones de datos al Instituto
Nacional de Estadística, al Servicio Estadístico del Depar
tamento y a los servicios estadísticos de las Comuni
dades Autónomas, para el desempeño de las funciones
que les atribuye la Ley 12/19B9, de 9 de mayo, de
la Función Estadística Pública, en los artículos 26, 33
y 40.2 y 3, respectivamente, para las finalidades y dentro
de los términos y límites establecidos en la citada Ley.

Quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Orden.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de julio de 1994.

BELLOCH JULBE

En suplemento a parte se publican los anexos
correspondientes

MINISTERIO DE DEFENSA

17542 ORDEN 75/1994, de 26 de julio, por la que
se regulan los ficheros de tratamiento auto
matizado de datos de carácter personal exis
tentes en el Ministerio de Defensa.

La disposición adicional segunda, 2, de la Ley Or
gánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del
Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Per
sonal (LORTAD), concedía el plazo de un año desde su
entrada en vigor (31 de enero,de 1993) para que las
instituciones públicas responsables de ficheros automa
tizados ya existentes adoptaran uria disposición de regu
lación del fichero o adaptaran la ya existente.

Posteriormente, el Real Decreto-Iey 20/1993, de 22
de diciembre, prorrogó por seis meses el plazo de un
año al que se ha hecho referencia.

En su virtud, de conformidad con la disposición adi
cional s,egunda de la LORTAD, dispongo:

Primero.-Los ficheros automatizados del Ministerio
de Defensa en los que se contienen y procesan datos
de carácter personal, a los que afecta lo dispuesto en
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regu
lación del Tratamiento Automatizado de los Datos de
Carácter Personal, son los que se relacionan en el anexo
a esta Orden.

Segundo.-La responsabilidad sobre los ficheros auto
matizados de referencia corresponde a los titulares de

los distintos órganos que se determinan en esta Orden
sin perjuicio de la responsabilidad directa que en la ges
tión y custodia de los ficheros corresponda al personal
al servicio de éstos.

Tercero.-Los responsables de dichos ficheros adop
tarán las medidas que resulten necesarias para asegurar
que los datos automatizados de carácter personal exis
tentes se usan para las finalidades para las que fueron
recogidos y por personal debidamente autorizado.

Cuarto.-Los afectados de los ficheros automatizados
mencionados pueden ejercitar su derecho de acceso,

. rectificación y cancelación de datos, cuando proceda,
ante el órgano que para cada fichero automatizado se
determina en esta Orden.

Quinto.-Los responsables de los ficheros automati
zados advertirán expresamente a los cesionarios de
datos de carácter personal de su obligación de dedicarlos
exclusivamente a la finalidad para la que se ceden, de
conformidad con el artículo 11.5 en relación con el 4.2
de la LORTAD.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al 'de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de julio de 1994.

GARCIA VARGAS

En suplemento a parte se publican los anexos
correspondientes

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17543 ORDEN de 26 de julio de 1994 por la que
se regulan los ficheros de tratamiento auto
matizado de datos de carácter personal del
Ministerio de Educación y Ciencia.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgáni
ca 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tra
tamiento Automatizado de los Datos de Carácter Per
sonal (LORTAD), establece que, dentro del año siguiente
a su entrada en vigor, las Administraciones Públicas res
ponsables de ficheros de este carácter ya existentes
deberán adoptar una disposición reguladora de fos mis
mos o adaptar la que existiera.

Por otra parte, el Real Decreto-Iey 20/1993, de 22
de diciembre, prorrogó por seis meses el plazo de un
año al que se ha hecho referencia, y a su vez, el Real
Decreto 1332/1994, de 20 de junio, desarrolló deter
minados aspectos de la citada Ley Orgánica.

En su virtud, de conformidad con la disposición adi
cional segunda de la LORTAD, dispongo:

Primero.-La presente Orden será de aplicación a los
ficheros automatizados con datos de carácter personal
existentes en el Ministerio de Educación y Ciencia y que
se relacionan en los anexos de esta disposición, de con
formidad con el artículo 18 de la LORTAD.

Segundo.-Los responsables de los ficheros automa
tizados que se indican en el apartado anterior adoptarán
las medidas necesarias para asegurar que los datos auto
matizados de carácter personal existentes se usan para
las finalidades para las que fueron recogidos, según que
dan determinadas en los anexos de esta Orden.
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Tercero.-Los afectados pueden ejercitar su derecho
de acceso. rectificación y cancelación de datos. cuando
proceda. ante el órgano que para cada fichero automa
tizado se concreta en el anexo correspondiente.

Cuarto.-Los responsables de los ficheros automati
zados advertirán expresamente a los cesionarios de
datos de carácter personal de su obligación de dedicarlos
exclusivamente a la finalidad para la que se ceden. de
conformidad con el artículo 11.5 en relación con el 4.2
de la LORTAD.

Quinto.-EI anexo I contiene los ficheros concernien
tes a los Servicios Centrales del Departamento. Los
anexos 11 y 111 corresponden a las Direcciones Provinciales
y a 105 centros docentes, respectivamente.

Sexto.-La presente 'Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de julio de 1994.
SUAREZ PERTIERRA

. Excmos. Sres. Secretarios de Estado e Ilmo. Sr. Sub
secretario.

En suplemento aparte se publican los anexos
correspondientes

17544 RESOtUCION de 19 de julio de 1994, del
Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que
se regulan los ficheros de tratamiento auto
matizado de datos de carácter personal del
Instituto de Astrofísica de Canarias.

La disposición adicional'segunda de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Trata
miento Automatizado de 105 Datos de Carácter Personal,
(LORTAD), establece que, dentro del año siguiente a su
entrada en vigor, las Administraciones Públicas respon
sables de ficheros de este carácter ya existentes, deberán
adoptar una disposición reguladora de los mismos cuan
do carezca de regulación o adaptar la que existiera.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/1993. de 22
de diciembre,. prorrogó por seis meses el plazo de un
año al que se ha hecho referencia y, a su vez, él Real
Decreto 1332/1994, de 20 de junio, desarrolló deter
minados aspectos de la citada Ley Orgánica. En su virtud,
de conformidad con la disposición adicional segunda
de la LORTAD, resuelvo:

Primero.-Los ficheros automatizados con datos de
carácter personal del Instituto de Astrofísica de Canarias,
existerves a la entrada en vigor de la LORTAD. que se
regulan por esta disposición, de conformidad con el ar
tículo 18 de la Ley citada, son los que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Los responsables de los ficheros automa
tizados que se indican en el apartado anterior adoptarán
las medidas necesarias para asegurar que los datos .auto
matizados de carácter personal existentes se usan para
las finalidades para las que fueron recogidos, que son
las que se concretan en esta Resolución.

Tercero.-Los afectados pueden ejercitar su ·derecho
de acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando
proceda, ante el órgano que para cada fichero automa
tizadose concreta en esta Resolución.

Cuarto.-Los responsables de los ficheros automati
zados advertirán expresamente a los cesionarios de
datos de carácter personal de su obligación de dedicarlos
exclusivamente a la finalidad para la que se ceden, de
-conformidad con el artículo 11.5 en relación con el 4.2
de la LORTAD.

La Laguna, 19 de julio de 1994.-EI Director.

ANEXO

Número 1. Fichero automatizado de nómina
de personal

1. Responsable: Instituto de Astrofísica de Canarias,
Administración de Servicios Generales.

2. Finalidad: Cálculo de la nómina del personal del
Instituto de Astrofísica de Canarias .

3. Uso: Abono de las retribuciones al personal del
Instituto, cálculo e ingreso de las deducciones proce
dentes y adelantos y préstamos.

4. Personas o colectivos sobre 105 que se pretende
obtener datos de carácter personal o.que resulten obli
gados a suministrarlos: Personal dependiente del Ins
tituto de Astrofísica de Canarias (Real Decreto-Iey
7/1982. de 30 de abril).

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones o formularios. .

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de 105 datos de carácter personal incluidos en
el mismo:

Tipos de datos:
De carácter identificativo.
De características personales.
De detalles de empleo y carrera administrativa.
Económico-financieros.
Datos de transacciones.
7. Cesiones de datos que se prevén: Instituto Nacio

nal de la Seguridad Social, Agencia Estatal Tributaria
y entidades bancarias colaboradoras. ..

8. Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse
105 derechos de acceso, rectificación y cancelación, cuan
do proceda: Administración de Servicios Generales.

9. Disposiciones que amparan el fichero automa
tizado:

Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Real Decreto-ley 7/1982. de 30 de abril. por el que

se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias.
Real Decreto 795/1989, de 23 de junio. por el que

se regula la organización y funcionamiento del Instituto
de Astrofísica de Canarias.

Orden de 30 de julio de 1992 sobre instrucciones
para la confección de nómina.

Número 2. Fichero automatizado de pagos y cobros
a terceros

1. Responsable: Instituto de Astrofísica de Canarias,
Administración de Servicios Generales.

2. Finalidad: Réalizar 105 pagos a terceros relacio
nados con el Instituto de Astrofísica de Canarias.

3. Uso: Gestionar 105 pagos a terceros.
4. Personas o colectivos sobre 105 que se pretende

obtener datos de carácter personal o que resulten obli
gados a suministrarlos: Físicas/jurídic'!s con relaCiones
contractuales con el Instituto de AstroflstCa de Cananas.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones o formularios.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des
cripción de 105 datos de carácter personal incluidos en
el mismo:

Tipos de datos:
De carácter identificativo.
Económico-financieros.
7. Cesiones de datos que se prevén: Agencia Estatal

Tributaria, Consejería de Hacienda del Gobierno de Cana
rias.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse 105 dere
chos de acceso, rectificación y cancelación, cuando pro
ceda: Administración de Servicios Generales.


